
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00009 

 

En virtud del curso procesal, atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone:  

 

El memorialista deberá estarse a lo resuelto en proveído de fecha 03 de 

octubre del 2022 y en tal sentido deberá precisar las entidades a las que 

pretende se libre oficio conforme a su solicitud, sumado a lo anterior, se le 

recuerda que el presente trámite es una prueba extraprocesal y 

corresponde al interesado en la práctica de la misma realizar las gestiones 

para ubicar el lugar de notificación de la persona absolvente y no al 

Juzgado, pues por lo demás tiene en sus manos herramientas como el 

derecho de petición para acudir ante las entidades que estime 

convenientes para tal fin.  

 

Notifíquese, 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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